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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
iecretaríos reciban los números de 
ste BOLETÍN, dispondrán que se 
íje un ejemplar en el sitio de costum-
«re, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con' 
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
lón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadod 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p̂  stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BoLETÍh 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminlstraciót 

de dicho periódico'(Real orden de 6 dt 

Abri l de 1859). 

SUMARIO 
A d m i n i s t r a c i ó n Centra l 

Ministerio de la Gobernac ión 
Orden Circular aclarando normas dic

tadas con anterioridad y dictando 
otras sobre reuniones, manifestacio
nes y diversos actos públicos. 

Admin i s t r ac ión Provinc ia l 
Diputación provincial de León.— 
Cédulas personales. 

Sección provincial de Estadíst ica de 
León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Aviso. 

Junta de Clasificación y Revisión de 
de la provincia de León—Anuncio. 

Admin i s t r ac ió i . Municipal 
dictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
dictos de Juzgados. 

Requisitoria. 
Cédula de citación. 

ADMINISTRACION E E M 
MMSTERlfl DE LA OOBERNAUN 

Subsecpetaría del InteHor 
Los principios j e r á rqu icos del Ré

gimen, han impuesto la necesidad 
de someter a disciplina y o rdenac ión 
cierto género de iniciativas cuya 
oportunidad y s is temat ización debe 
fijarse por la alta d i rección polít ica 
del Estado. A tal efecto, recordando 
y aclarando normas dictadas con 
anterioridad, en la materia de que 
se h a r á menc ión , se t e n d r á n en 
cuenta las siguientes prevenciones: 

1. a La celebración de reuniones 
y manifestaciones, requiere la auto
r ización del Ministerio de la Gober
nación , la cual deberá solicitarse 
con la debida ante lac ión, por con
ducto del Gobernador c iv i l de la 
provincia, expresando el objeto del 
acto, oradores que se propusiesen i n 
tervenir en el mismo y temas que 
hubiesen de tratar. Los Gobernado
res civiles e levarán estas peticiones 
al Ministerio debidamente informa
das. 

2. a Quedan exceptuadas del re
quisito de autor izac ión ministerial: 

a) Las reuniones que celebren 
conforme a sus Estatutos las Asocia
ciones leg í t imamente establecidas, 
sin perjuicio de la facultad guberna
tiva para restringir el ejercicio del 
derecho de Asociación. 

b) Las procesiones del culto ca
tólico. 

3. a T a m b i é n r eque r i r án la auto
r izac ión ministerial los actos públ i 
cos de conmemoraciones, inaugura
ciones, dedicaciones, homenajes y 
otros aná logos . 

4. a Las suscripciones, cuestacio
nes, festivales benéficos e iniciativas 
semejantes, quedan asimismo condi
cionadas a la a p r o b a c i ó n ministe
r i a l , 

5. a Se prohibe el anuncio, convo
catoria o simple pub l i cac ión de no
ticias sobre los actos a que se refie
ren las reglas que anteceden mien
tras no se haya obtenido la autoriza
ción a que los mismos es tán someti
dos. 

6. a Las normas expresadas son 
aplicables t a m b i é n a todas las ac t iv i 
dades polí t icas sin excepc ión ,deb ien
do tener en cuenta que cuando se 
trate de actividades que respondan 
a planes generales de propaganda la 
ap robac ión ministerial se comunica
rá a los Gobernadores civiles de las 
provincias afectadas, con el fin de 
que se consideren autorizados ios 
actos comprendidos en los respecti
vos programas. 

7. a Los Gobernadores civiles san
c iona rán con multas las infraccio
nes y transgresiones, por acc ión u 
omis ión de las normas que antece-



den, a las que d a r á n la m á x i m a pu
blicidad. 

Burgos, 20 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Subsecretario del 
Interior, José Lorente. 

IdmiDístracíóD provincial 
OioutacíÉ provincial de León 

C O M I S I O N G E S T O R A 

Cédulas personales 
No hab iéndose ult imado la l i q u i 

dac ión de cédulas personales corres
pondiente al año de 1938 por los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión 
se relacionan, se les hace saber por 
la presente, que la Comisión Gestora 
en sesión de 10 del corriente, acordó 
concederles un nuevo plazo de un 
raes para que lo efectúen, transcurri
do el cual sin que lo hayan verifica
do, se ex tenderán las certificaciones 
de descubiertos para proceder con
tra los morosos. 

Almanza. 
Arganza. 
Armunia . 
Bembibre. 
Benavides. 
Bercianos del P á r a m o . 
Borrenes. 
Bustillo del P á r a m o . 
Candín . 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Encinedo. 
Folgoso de la Ribera. 
Garrafe de Torio, 
Gradefes. 
La Bañeza. 
La Pola de Gordón. 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas. 
Oencia. 
Ponferrada. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Reyero. 
Riaño . 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Andrés del Rabanedo. 

San Esteban de Nogales. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Valdefresno. 
Valdéfuentes del P á r a m o . 
Valderas. 
Val de San Lorenzo. 
Villadecanes. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Villagatón. 
Vi l lamej i l , 
Villaornate. 
León, 22 de r jul io de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Presidente P. A., 
Luis de Cos.—El Secretario, José 
Peláez. 

Sección M c í a i 
de Estadística ile León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la poblac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León 26 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Jefe de Estadíst ica, 
José Lemes. 

Distrito Forestal de León 

A V I S O 
Por ú l t ima vez y antes de proceder 

a la imposic ión de sanciones, se ad 
vierte a todos los particulares y cora 
pañ ías que se dediquen a la fabrica 
ción de ca rbón vegetal y suministro 
de postes, apeas para minas y tra 
viesas de f. c. que en el plazo í m p r o 
rrogable de doce días, deben comu
nicar a esta Jefatura la cantidad su
ministrada durante el a ñ o actual y 
precio de venta en el mercado de los 
productos antes citados, asi como el 
precio de los mismos con anteriori
dad a la fecha de 18 de Julio de 1936 

urces. Igual indicac ión deberán ha
cer respecto a la madera empleada 
los particulares que hayan suminis
trado postes, apeas o traviesas y a 
las cortezas curtientes. 

León, 21 de Julio de 1939. —Año de 
la Victoria.—El Ingeniero Jefe, Luis 
Arias. 

• o 
o o 

Para cumplimiento a lo precep
tuado en el a r t ícu lo 36 del Regla
mento de 27 de Diciembre de 1907, 
dictado para la ejecución de la Ley 
de Pesca fluvial de la misma fecha: 
hago públ ico que la veda para la 
trucha c o m ú n y d e m á s peces de 
agua dulce comenza rá el día prime
ro de Agosto. 

E l a r t ícu lo 37 del citado Regla
mento dice: «Por las Alcaldías res
pectivas se da rá la debida publici
dad a los edictos a que se refiere el 
ar t ículo precedente; pero tampoco 
a falta de aquél la , como la de los 

edictos mencionados, será causa de 
exención de responsabilidades, para 
los infractores. 

A los Alcaldes que, sin motivo jus
tificado omitan dicha publicación 
en su debido tiempo, se les exigirán 
las responsabilidades gubernativas a 
que haya lugar, imponiéndoles , si 
procede, las multas correspondien
tes.» -

E l 38 dispone: «Durante las respec
tivas épocas de veda de los peces de 
agua dulce de cualquier especie que 
sea, y muy especialmente de los sal
mónidos , asi como t ambién de los 
cangrejos, queda terminantemente 
prohibido tener, transportar o poner 
a la venta dichos productos, que 
serán considerados como fraudulen
tos, y como tales decomisados, desde 
luego, p adiendo dest inárselos a los 
establecimientos públ icos salvo las 
excepciones que se establezca para 
la pesca con caña». 

El 39 dispone: «La pesca con caña 
será permitida en todo tiempo a 
cuantos tenga la licencia correspon
diente, y el pescado así obtenido en 
tiempo de veda podrá ser transpor
tado por el propio pescador para su 
consumo, pero no podrá ser ven
dido». 

El 119 preceptúa: «El que durante 
las respectivas épocas de veda délas 
diversas especies de peces de agua La cantidad de carbón vegetal su

ministrada por cada particular debe ! dulce, principalmente de los salmó-
expresarse en arrobas o quintales e | nidos asi mismo de la de los cangre-
indicar si procede de roble, encina o jos, tuviese, transpotase o pusiese a 
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la venta dichos peces y crustáceos, 
además de la pérd ida de los pro
ductos que se le ocupasen, ya previs
ta por el art. 38 de este Reglamento, 
será castigado con la multa y demás 
penalidades seña ladas por el articulo 
precedente. 

En el transporte de la pesca se 
tendrá en cuenta la excepción esta
blecida a favor de la efectuada con 
caña para el consumo domést ico del 
pescador.» 

El 121 dice: «No será razón ni cau
sa suficiente para eludir el exacto y 
puntual cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 119 de este Regla
mento, y para evitar las penalidades 
consiguientes a la infracción, el ale
gar que el pescado de que se trate 
proceda del extranjero, aunque asi 
pudiera probarse suficientemente, 
pues que en la época de veda corres
pondiente a la especie ocupada, que
da prohibido en absoluto la impor
tación de la pesca respectiva, inclu 
so la que lleve y que presentarse 
preparada en hielo u otra sustan
cias frigoríficas o ant isépt icas . 

T a m b i é n quedan prohibidas ter
minantemente la in t roducc ión y cir
culación, durante los respectivos pe
ríodos de veda de toda clase de con
servas de pescado de agua dulce, a 
no ser que se hallen envases cerra
dos y con etiquetas de fábrica.» 

Gomo consecuencia de lo dispues
to en los preceptos reglamentarios 
anteriormente citados queda prohi
bido, en absoluto, durante la época 
de veda de la trucha, que compren
de desde el primero de Agosto hasta 
el quince de febrero del a ñ o venide
ro, el que en restaurantes, fondas y 
casas de comida figure esa especie 
en la lista de platos a servir. Esta 
misma prohib ic ión se hace extensiva 
a la trucha en escabeche. 

Todo lo cual se pone en cono
cimiento del públ ico para su exacto 
cumplimiento. 

León, 21 de Julio de 1929.— Año 
la Victoria, El Ingeniero Jefe, Luis 
Arias. 

U a de Clasificación ¥ Revisión de la 
provincia de León 

Relación de los mozos confirmados 
prófugos por esta Junta. 

(Continuación) 
Partido judicial de Astorga 

1939 
S a n t a C o l o m b a de S o m o z a 
Calvo Palacio Santiago, hijo de 

Francisco y María Antonia. 

Carro Gavilán Isidro, de José y 
Aurelia. 

Crespo Pérez Emiliano, de Anto
nio y Francisca. 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z Cesáreo, de 
Nicanor y Rosaura. 

Ferruelo Pérez Angel, de Generoso 
y María Inés. 

Pérez Pérez Domingo, de Serafín y 
Manuel. 

Puente F e r n á n d e z Pedro, de Ma
nuel y Clara. 

Sierra Blas Manuel, de Antonio y 
Encina. 

Vega Fe rnández Rafael, de Rafael 
y Teresa. 

V i l l a r F e r n á n d e z Patricio, de 
Agustín y E n c a r n a c i ó n . 

S a n t a Marina del R e y 
Carrizo Arias Lorenzo Nicolás, 

hijo de Angel y Angela. 
Pérez G ó n e z Laurentino, de Do

mingo y María. 
Sant iago Millas 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z Miguel, hijo 
de Antol ín y Rosa. 

Luertgo Seco Saturnino, de José 
María y Margári ta . 

T u r c i a 
Ares Fierro Ildefonso, hijo de Pau

l ino y Jesusa. 
Capel lán F e r n á n d e z J e r ó n i m o , de 

Miguel y Julia, 
Delgado Pérez Hipól i to , de David 

y Antonia. 
F e r n á n d e z López Francisco, de 

Antonio y Josefa. 
Pérez González Andrés , de Magín 

y Nicolasa. 
Várela F e r n á n d e z Claudio, de An

tonio y Marcelina. 
Várela F e r n á n d e z José, de Anto

nio y Marcelina. 
T r u c h a s 

Alvarez Morán Felipe, hi jo de José 
y Josefa. 

F e r n á n d e z Ferreras Juan, de Ave-
l ino y Adelina. 

González Escudero Avelino, de 
Ecequiel y Mariana. 

Motero Molero Manuel, de Emi l io 
y Francisca. 

Arias Paramio Francisco, de Ca
yetano y Josefa. 

Valderrey 
Alonso Callejo Pedro, hijo de Ber-

nardino y María. 
Alonso Prieto Teodoro, de Vicente 

y Mai ía. 
Callejo Vega Mariano, de Santos y 

Antonia. 

Prieto Alvarez Manuel, de Pruden
cio y María Vicenta. 

Reñones Reñones Ildefonso, de 
Mariano e Isabel. 

Valderrey García Benigno, de Bal-
domero y Avelina. 

V i l l a g a t ó n 
Cabezas Nuevo, Belarmino Luis, 

hijo de Cánd ido y Ma-gdalena. 
García González, Federico, de Ci

priano y María . 
Gómez Gordaliza, Luis, de José y 

Engracia. 
González Granda, Antonio, de Juan 

y Dolores. 
Pérez Freile, Pascual, de Luis y 

Manuela. 
Vlilamegil 

Alvarez García José , hi jo de Isido
ro y Emi l ia . 

Redondo Mart ín Ovidio, de Se
gundo y Matilde. 

Vlllaobispo d e Otero 
Prieto Cordero Manuel, hi jo de 

Francisco e Inocencia. 
Vlllarejo d e Orbigo 

Domingo García Antonio, hi jo de 
Pedro y Natividad. 

F e r n á n d e z Alonso Angel, de Juan 
e Inocencia. 

García Domínguez Teodoro, de 
Manuel y María. 

Mart ínez Alvarez Aníbal , de Pedro 
y Celestina. 

J iménez F e r n á n d e z R a m ó n , de 
Domingo y María . 

Vil lares d e Orbigo 
Andrés Benavides Miguel, hi jo de 

Elias e Isabel. 
Castró Mal i l la T o m á s , de Ambro

sio y Manuela. 
García Castro Elisoo, de Faustino 

y Valentina. 
L a B a ñ e z a 

Abajo Miranda Francisco, h i jo de 
Miguel y. Bernarda. 

Alíayate Verdejo Antonio, de Nar
ciso v Venancia. 

Abajo Santos Eleuterio, de Zaca
rías y Oliva. 

Delgado Hidalgo José, de Fernan
do y Anastasia. 

González M a r t í n Gerás imo, de 
Alejandro y Eulal ia . 

González Concejo Diego, de A q u i 
l ino y Ecequiela. 

González Cancelas J u l i á n , de Aqu i 
l ino y Agueda. 

Llerdia Lobato Angel, de Iñigo y 
Aurora, 

Pérez Pérez José, de José y Josefa. 
Prieto Uría Antonio, de Felipe y 

Balbina. 
Rodero Sánchez Julio, de Angel y 

María . 
Rodríguez Rodríguez Emi l io , de 

Marcelino y Esperanza. 
Sáez C a b a ñ a s Teodoro, de R a m ó n 

y Julia. 
Verges Melero Cipriano, de Pedro 

y Flora. 



Valverde Alvarez Julio, de Fran
cisco y Olegaria. 

Alija de los Melones 
Martínez Vi l la r Argelino, hijo de 

J o a q u í n y Mónica. 
Pérez Martínez Gabriel, de Marcos 

y María . 
Del Río Fé r re ro Laurentino, de 

J o a q u í n y Benigna. 
Rubio Macías Avelino, de Avelino 

y Antonia. 
Rubio Pérez Ismael, de Teodosio 

y Pr imi t iva . 
Santos Pérez Andrés , de Isidoro y 

Feliciana, 
L a Antigua 

Llamas F e r n á n d e z Claudio, hijo 
de Paulino y Esperanza. 

Morán Murciego Camilo, de Cayo 
y Heliodora. 

B e r c í a n o s del C á r a m o 
Pérez Marcos Anselmo, hijo de 

J u l i á n y María. 
Bustillo del P á r a m o 

Cantón F e r n á n d e z Fro i lán , hi jo 
de Santiago y Escolást ica. 

Franco Franco Mateo, de Miguel y 
Luisa. 

Frauco Jáñez Miguel, de Francis
co y María. 

Quintanil la Castellanos Constan
tino, de Cecilio y Marcela. 

Sarmiento Juan Luis, de Andrés y 
Catalina. 

Casthl lo de la V a l d u e r n a 
Alvarez Jesús Ricardo, hi jo de N . y 

Josefa. 
Vil la lba Morán Antonio, de Vicen

te y María . 
C a s t r o c a l b ó n 

Cuervo García Maximino, hijo de 
J u l i á n y Benita. 

Prada Veli l la Víctor, de Pedro y 
Visi tación. 

Rivas Vi l l a r Mauricio, de Nemesio 
e Isidora. 

Pérez Aparicio Bernardo, de Ma
nuel y Clara. 

Rodríguez Regoyo Angel, de An
selmo y María. 

Vi l la r Bajo Elias, de José y María. 
Castrocontrigo 

González Abajo Saturio, hijo de 
Laureano y Fermina. 

Justel Prieto J o a q u í n , de Antonio 
y Lorenza. 

Justel David, de N. y Antonia. 
Moreno González Antol ín , de Je

r ó n i m o y Mariana. 
Turrado Carro Manuel, de Pablo y 

Angela. 

Teruelo de Luis Agustín, de Ma
riano y Engracia. 

Carro Miguélez José, de Recaredo 
y Nemesia. 

C s b r o n e s del R ío 
Alonso Manceñ ido Santiago, hijo 

de Florencio y Brígida. 
F e r n á n d e z Martínez Tr in idad , de 

Pedro y Jesusa. 
Destr iana 

Brasa Fa l agán Vicente, hi jo de 
Bernardo y María. 

L a g u n a de Negrillos 
Barrera Zotes Hipól i to , hijo de N . 

y Domitila-
Murciego Peláez Manuel, de Joa

quín y Leovigilda. 
P a l a c i o s de la V a l d u e r n a 

Luengo Pérez Esteban, hi jo de 
Santiago y Evangelina. 

Nistal Luengo J e r ó n i m o , de Pa-
ciano y Manuela. 

Morán García Ceferino, de Agus
tín y Basilisa. 

Pobiadura de Pe layo G a r c í a 
Verdejo Casado Julio, hijo de N i -

comedes y Laurentina. 
Pozue lo del P á r a m o 

Cordero Blanco Cándido , hi jo de 
Daniel y Casimira. 

Mart ínez Cantón Belarmino, d e 
Valent ín y Teresa. 

Pisabarro García Alejandró, de 
José y Petronila. 

Rodríguez Blanco Gorgonio, de V i 
cente y Sofía. 

Vecino Rodríguez José, de Anto
nio y Benedicta. 

Quintana del M a r c o 
Ramos Rodríguez Tr in i t a r io , hijo 

de Anastasio y Jacinta. 
Tocino Berc íanos José, de Jere

mías y Germelinda. 
Vecino Pérez Benigno, de Enrique 

y María Josefa. 
Quintana y C o n g o s t o 

González Vidal Nemesio, hijo de 
Dar ío y Ramona. 

Regueras d e Arriba 
Antón Ordóñez Isidoro, hi jo de 

Marcelino y Lucía . 
Castrillo Fuertes José, de Teófilo 

y María. 
Riego de la V e g a 

López Berciano Victorino, hijo de 
Modesto y Margarita. 

Santos Pérez Bernardino, de Ma
nuel y Manuela. 

Roperue los del P á r a m o 
Cantón Voto Remigio, hijo de Fe

derico y Concepción. 

F e r n á n d e z Fuentes José, de Felipe 
y Josefa, 

S a n Adrián del Val le 
Alvarez F e r n á n d e z Emiliano, hijo 

de José y Ramira. 
Cordero Prieto Dimas, de Anasta

sio y Victoriana. 
González Alvarez Maximino, de 

Juan y Leoncia. 
González Otero Ecequiel, de Agus

t ín y Delfina. 
Otero González José, de J i s é y 

Carmen. 

S a n Cr i s tóba l d é ia Polanfera 
F e r n á n d e z del Río Ventura, hijo 

de Antonio y Agueda. 
Fuertes Cabero Ildefonso, de Joa

qu ín y Agueda, 
Fuertes F e r n á n d e z T o m á s , de Mi

guel y Ana. 
Lorenizo García Santos, de Seve-

riano y Julita. 
Torre Rebaque Ecequiel, de José y 

Dionisia. 
S a n E s t e b a n de Nogales 

Alonso Carracedo Virg i l io , hijo de 
José y Manuela. 

S a n t a E l e n a d e J a m u z 
F e r n á n d e z San Juan Angel, hijo 

de Dionisio y Asunción . 
Monge F e r n á n d e z José, de Dioni

sio y María. 
Morán García Ceferino, de Agus

tín y Basilisa. 
Pastor González Tor ibio , de Agus

tín e Isidora. 

S a n t a María de la Isla 
García Guerra Antol ín, hijo de 

Eloy y Flora. 

S a n t a María del P á r a m o 
Sánchez López Lorenzo, hijo de 

Francisco y Agueda. 

Soto d é la V e g a 
López Rebaque Claudio, hijo de 

Manuel y Baldomera. 
Miguélez Asensio Tor ib io , de Se

rafín y Delfina. 
Rodríguez Pérez Felipe, de Agapi-

to y Valentina. ' 
Santos Pérez José, de Francisco 

y Josefa. 
Santos Santos Miguel, de Andrés y 

E n c a r n a c i ó n . 

U r d í a l e s del P á r a m o 
Fidalgo Berjón Orencio, hijo de 

Rosendo y Filomena. 
González Cerezal Ju l i án , de Joa

qu ín y Leonor. 



Valdefuentes del P á r a m o 
Centeno iMartínez Benjamín , hi jo 

de Elíseo y Froilana. 
Salvador Blanco Miguel, de J u l i á n 

y Andrea. 
Vi l lamontán de la V a l d u e r n a 
Cabero Carracedo Cecilio, hijo de 

Manuel y Antonia. 
Cordero Prada Vicente, de Joa

quín y Mauricía . 
Rubio F e r n á n d e z Fernando, de 

José y Gabriela. 
Vil laza la 

Abolla Domínguez Desiderio, hijo 
de Manuel y María. 

Abolla Domínguez Saturnino, de 
Carlos y Victorina. 

Castellanos Natal José , de Andrés 
y Claudia. 

Martínez Pérez Manuel, de Felipe 
y Luisa. 

Rubio Mart ínez Herminio, de An
drés y Antonia, 

Z o t e s del P á r a m o 
Trapote Chamorro Vicente, hi jo 

de Eleuterio y Sofía. 

PARTIDO J U D I C I A L D E L E O N 
A r m u n í a 

Diez Arias Santos Miguel, hijo de 
Cecilio y María . 

López Martínez Angel, de Teodoro 
y Gregoria. 

Martínez González Conrado, de 
Martín y Rosario. 

Merino Llórente Ju l i án , de Cosme 
y Pascuala. 

Peñafiei Lázaro Cesáreo, de Favio 
y Fernanda. 

López Celarain Abelardo, de Da
vid y María. 

O a r r o o e r a 
Fernández Alonso Secundino, hijo 

de Frutos y Nieves. 
Fernández Alvarez Onofre, de Fo

rano z Domit i la . 
Fernández Rodríguez Amador, de 

Severino y Evarista. 
García Alvarez Ricardo, de Benig-

^ y Celestina. 
De la Hoz Morán Guillermo, de 

Sebastián y Adonina. 
Juerga Cuadrado Julio, de Casi-
"̂•o y Espera nza. 
Rodríguez Viñayo Juan, de Vicen-. 

te y Teresa. 

C l m a n e s del Tejar 
García Arias Timoteo, hijo de Ju-! 

110 Agueda. 
palomo F e r n á n d e z Carlos, de Ma-

^ y María. 

C u a d r o s 
B.'iños Casado José, hijo de Mart ín 

y Bienvenida. 
Diez Diez Avelino, de Felipe y Es

peranza. 
Fe rnández Arias Manuel, de Eu

genio e Isidora. 
Guitiérrez Llamas Pablo, de Nica-

sio y Mart ina. 
Sierra García José, de J o a q u í n y 

Felicita. 
O h o z a s de Abajo 

Alegre Villadangos Justo, hijo de 
José y Dorotea. 

Fidalgo Corles José, de Epigmenio 
y Josefa. 

Morales Fidalgo Pablo, de Ju l i án 
y Luzdivina. 

Pellitero Sánchez Florentino, de 
Francisco y Alejandra. 

Garrafe 
Barata Várela Pedro, hijo de Faus

to y Evarista. 
Diez González Marcelo, de Angel 

y-Eulalia. 
Diez Flecha Florencio, de Vale

riano y Consuelo. 
Diez Flecha J o a q u í n , de Fernan

do y Noema. 
González Robles T o m á s , de Lucia

no y Manuela. 
García Diez Vicente, de Eugenio y 

Tomasa. 
Holgado González Isidro, de An

tonio y María. 
Morán Flecha Aníba l , de C á r m e n 

y Numancia. 
Ordás Flórez Manuel, de Baldo

mcro y Eudo: ia . 
Sierra Santiago, de N . y Saturnina. 
Sánchez Gutiérrez Florencio, de 

Francisco y Timoteo. 
Qradefes 

García Medina Isidoro, hiio de Pe
dro y Pr imi t iva . 

F e r n á n d e z Valladares Luciano, de 
Benito y María. 

González Fernandez Jacinto, de 
Serafina y N . 

Guada García Narciso, de Amando 
y Teresa. 

Moratiel Biela Mariano, de José y 
Felicitas. 

Pertejo García Florencio, de Joa
quín y Nicolasa. 

Varga de la Muñiz Manuel, de Lu 
cio y Froilana. 

L e ó n 
Alonso Diez Julio, hijo de Angel y 

Severina. 
Alonso González Francisco, d e 

N . y Francisca. 1 

Alvarez Chaguaceda Felipe, de 
Florentino e Hipól i ta , 

Alvarez F e r n á n d e z Julio, de Juan 
Antonio y Manuela. 

Alvarez Gómez Salvador, de José 
y Daniela. 

Alvarez Mart ínez Carlos, de Arse-
nio y Cayetana. 

Alvarez Moreno R o m á n , de Gre
gorio e Isidora. 

Balagué Lagrera Esteban, de An
tonio y Regina. 

Benavides García José^ María, de 
Vicente y Ana María. 

Blanco Expósi to N e m e s i o , de 
N ; y N . 

Blanco García Vicente, de F r o i l á n 
y Amalia. 

Blanco Santiago, de N . y N . 
Blanco López Mariano, de Santia

go y Natividad. 
Cas tañón Alonso Marcelino, de 

Evaristo e Ignac ía . 
Cobaltos Ruiz Alejandro, de Adal-

miro y Carmen. 
Cela García Salvador, de Salva

dor y Joaquina. 
Cordero García Roque, de N . y N . 
Cordero González Ramiro, de Pa

blo y E n c a r n a c i ó n . 
Cordón F e r n á n d e z José , de An

drés e Isabel. 
Cruz Diez Pablo de la, de D á m a s o 

y Modesta. 
Cuesta Aguilar José , de J o a q u í n y 

Rita. 
Delgado Díaz Lorenzo, de Esteban 

y Edelmira. 
Diez García T o m á s , de T o m á s y 

Esperanza. 
Diez Panera Sandalio, de N . y 

Paula. 
Diez Rodríguez Bernardo, de Luís 

y Esperanza. 
Diez Trapote Eugenio, de Herme

negildo y Marcela. 
Domínguez F e r n á n d e z José , de 

José y Remedios. 
D o m í n g u e z Soto Eugenio, de Nar

ciso y Antonia. 
Escoté Alvarez Valent ín , de Ma

nuel y Pilar. 
F e r n á n d e z Blanco José , de Caye

tano y Dolores, 
Fernando Domingo, de N . y N. 
F e r n á n d e z García Domiciano, de 

Domiciano y Amalia . 
F e r n á n d e z L a m u ñ o J e s ú s , de 

Francisco y Manuela. 
F e r n á n d e z Miguel Alejandro, de 

Eleuterio y Matilde. 
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Fernández Ramos Manuel, de Fé- Hernández Bercero Domiciano, de 1 Pablos Pérez Antonio, de Julián y 
l ix y Felisa. Sebastián y Mercedes, 

F e r n á n d e z Rios Gabino, de N. y N . Herrero Rancho José, de José .y 
Fe rnández Zapico Claudio, de Fe- Vitaliana. 

derico y Francisca. Iglesias Suárez Leoncio, de Leon-
F e r n á n d e z Fe rnández Laurentino, ció y Josefa, 

de Laurentino y María. Juan Centeno Policarpo, de Teo-
Frutos J iménez Celestino, de Feli- dora y Abundia 

ciano y Marcelina. 
García Aller Anastasio, de José y 

Cecilia. 
García Castro Luis, de Francisco 

y Secundina. 
García Cigales Luis, de Rogelio y 

Teresa. 

Junquera Vi l la Horacio, de Fran
cisco y Ascensión. 

Lastra López Luis, de Ramón y 
Catalina. 

Lera Suárez José Luis, de Tor ibio 
y Ana. 

López Carides Isidoro Alejandro, 
García Gatón Estanislao, de Anto- de Isidoro ^ Concepción, 

nio y Donat i ía 1 LÓPez García Carr0 Augusto, de 
García J iménez Juan, de J o a q u í n Augusto y María Concepción, 

y María ' López García Eduardo, de Nica-
García González Manuel, de José y sio ? Gregoria-

Agustina. 
García Lera Lázaro , de Andrés y 

Asunc ión . 
García Luis, de N . y N . 
García Martínez Hermenér ico , de 

Manuel y Maximina. 
García Pérez Horacio, de Horacio 

y Fidela. 
Garor de Salazar Adiu Emil io , de 

Emi l io y Gracia. 
Jimeno Castaño Eduardo, de En

sebio y Eduarda. 
Gómez F e r n á n d e z Julio, de Ma

nuel y Juliana. 
Gómez Sánchez Antonio, dé Sal

vador y Anastasia. 
González Guzmán Santiago, d e 

Dionisio yNarcisa. 
González L a u r í n Alberto, de José 

y Marta 

Luengo García Mariano, de Juan 
y Julia. 

Llamas Martínez Alfredo, de Félix 
y Manuela. 

Madroñero Benéitez José, de Ger-
mán y Raquel. 

Mart ínez F e r n á n d e z Generoso, de 
Baltasar y Tomasa. 

Martín R o m á n Fernando, de Pau
l ino y Emiliana. 

Mart ín Fre i ré Agustín, de Pedro y 
Juana. 

Martínez Marcos, de N . y N . 
Martínez P a lva c i o Feliciano, de 

José e Isabel. 
Mangas Higuera Ramón, de M i 

guel y Felisa. 
Mendiente Cervera Manuel, de Ma

nuel y Manuela. 
Merayo Magdalena Feliciano, de 

González López Agustín, de José y ^ Mercedes. 
Agustina M i g u e l Rodríguez Vicente, de 

González Marcos Fe rnández , de ^ ^ ^ • 
Fernando y Teresa. 

González Martínez Isidro, de An
tonio y Obdulia . 

Gorgojo Calle Evi l io , de R a m ó n y 
P lác ida , . 

Grande Ordóñez Francisco, d e 
Dui tán y Matilde. 

Guerrero Blanco Enrique, de N . N. 

Miguélez Erasmo, de N. y N . 
Molaguero Diez Eduardo, de Ger 

vasio y Eusebia. 
Monge Melón Elíseo, de Juan y 

E n c a r n a c i ó n . 
Monroy Alonso Pedro, de Juan 

Antonio y Consuelo. 
Morán Menéndez Francisco, de 

Guisasola Domínguez Casimiro,de Arsenio y Amparo. 
Juan e Inés . Mosquera Coloret Manuel, de Ma 

Gutiérrez de la Fuente Marcelino, nuel y Angela, 
de Pablo y Pilar. Navairo Ordóñez Angel, de T o r i 

Gutiérrez Espinosa Cánd ido , de bio y Salustiana. 
1̂  roilan y Emil ia . ~ j A - T T> J J 

Gutiérrez ( larda Antonio, de Re- Ordonez Azcarate Bernardo, de 
migio y Consuelo. Artemio y Emil iana. 

Gutiérrez Lobo Onés imo, de Luis 
y Genoveva. 

Gutiérrez Pastrana R a m ó n , de Be-
nusto y Tr in idad . . 

Otero Alvarez José, de José y An 
geles. 

Ovejero Pérez Francisco, de Fran
cisco y María. 

Rosalía. 
Salán Santoja José, de Jairne y 

Nieves. 
Peláez Carranque Luis, de Andrés 

y Carmen. 
Pérez -López Manuel, de Demetrio 

y Tomasa. 
Pérez Toral Onofre, de José y 

Carmen. 
Pérez F e r n á n d e z Felipe, de N. y N. 
Pozo Devier Arturo, de Feliciano 

y Castora. 
Prado Campillo Eulogio, de Eu

logio y Claudia. 
Rodrízuez Cuervo Gerardo, de Ro

que e Isaura. 
Rodríguez González José, de César 

y Cruz. 
Rodríguez Laiz Narciso, de Jeró

nimo y Dominica. 
Rodríguez Nicolás Saturio, de Sa-

turio y Juana. 
Rodríguez Sabadel Jaime, de Vic-

teriano y Gregoria. 
Royo San Juan Narciso, de Narci

so y Gregoria. 
Ruanova Pérez Pascual, de N. y | 

María. 
Ruizperez Medina Mariano, de Sa

turnino y Elena. 
Ruiz García Mariano, de Miguel y 

Teodora. 
Sáez Grillamar Jaime, de José y 

Leoncia. 
Salas Mart ín Manuel, de Arsenio y 

Eudosia. 
Sánchez Suárez Gregorio, de Gre

gorio y María. 
Sampedro Morante Alberto, de 

Julio y Matilde. 
T o r r é Calabuig Ensebio, de José y 

Bárbara . 
Vacas Espinosa Sixto, de Santos y 

Francisca. 
Vallejo Linares Ildefonso, de José 

y Josefa. 
Velasco Nistal Telesforo, de Teles-

foro y Patrocinio. 
Velasco Vidal Clemente, de Cle

mente y Micaela. 
Vélez Alonso Luis, de Mariano}' 
Vi l lo ldo Cienfuegos Luis, de Ro

que y Natividad. 
Mansil la Mayor 

Llamas Llamazares Jesús, hijo de 
Antonio y Raimunda. 

Vivancos González Mauricio, de 
Valent ín y Asunción , 

(Continaará) 



Aánteslratiflii laaaíC'Pül 
Ayuntamiento de 

San Esteban de Valdaeza 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción Provincia!, el p a d r ó n de cédu
las personales del corriente ejercicio, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para oír 
¡as reclamaciones que se formulen. 

San Esteban de Valdueza, 17 de 
Julio de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Eulogio Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Beuuza 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1939, se halla de mani 
flesto al públ ico, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a fin de que los inte
resados que se consideren perjudi 
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 

Benuza, a 10 de Julio de 1939.-
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Venancio Arias. 

Armunia, 12 de Julio de 1939,— 
Año de la V i c t o r i a . — E l Alcalde, 
V. Diez. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Las cuentas de Deposi tar ía de este 
Ayuntamiento, de los años 1931 
al 1937, ambos inclusive, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría del mismo, por el plazo de quince 
días, a fin de que los habitantes del 
t é rmino municipal puedan formu
lar, por escrito, durante el per íodo 
de exposición y en el plazo de ocho 
días, a contar desde su t é rmino , los 
reparos y obsei vaciones que estimen 
pertinentes. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de cuanto preceptúa el ar 
tículo 126 del Reglamento de Ha 
cienda Municipal . 

Cea, a 22 de Julio de 193° 
de la Victor ia .—Jul ián Gonzái XS^ 

téstalo de D.a Enriqueta Sánz y de 
Mendoza, natural de Segovia, de se
senta y siete años, hija de D. Euse-
bio y de D.a Enriqueta, viuda de don 
Eduardo de Castro Pascual, que fa
lleció en Madrid el día diez y nueve 
de Octubre de mi l novecientos trein
ta y ocho, sin haber otorgado testa
mento y sin dejar descendientes n i 
ascendientes, siendo los que recla
man su herencia los citados doña 
Mariana y D . Alejandro Pont de 
Mendoza, como primos carnales o 
hermanos de la causante. 

Por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que comparezcan 
en este Juzgad 
de treinta 
de no 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
D. Longinos Alonso Cascón, vecino 
de Villabraz, a manifestar que en 
la noche del día 19, para amanecer 
el día 20, le fué sus t ra ída de su casa 
uqa pollina negra pequeña , cerrada, 
valiéndose para ello de forzar una 
puerta para sacarla. 

Villabraz, 20 de Julio de 1939.-
^ño de la Victoria.—El Teniente A l 
calde, P. O., Fernando San tamar ía . 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Confeccionado el apéndice al re 
Partimiento general de tilidades, en 
vigor desde 1937, y que ha de regir 
^rante el plazo de cinco años , se 
§ún acuerdo de este Ayuntamiento, 
^ pone en conocimiento de este ve-
clndario, para que los que se consi 
deren perjudicados puedan recia 
Arante la Junta del Repartimiento 
en el plazo de ocho días , en esta 
^ r e t a r í a municipal . 

Transcurrido dicho plazo, no se 
rati admitidas las reclamaciones que 
Se Presenten. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Formado el repartimiento de ai 
bitrios municipales sobre carnes 
frescas, saladas, vinos y alcoholes, 
para cubrir las atenciones del pre
supuesto municipal del corriente 
año, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
t é rmino de ocho días , para oír re 
clamaciones. 

Rioseco de Tapia, a 22 de Julio 
de 1939.—Año de la Victoria. —El 
Alcalde, Luis Iglesias. 

reclamarlo dentro 
reviniéndoles que 

pa ra rá el per-
íar en derecho. 

>ez y siete de 
is treinta y 

K ' ^ ^ ^ ^ ^ t o r i a - - G i P r i a -
1̂  N Secretario jud i c i a l , 

a r t ín . 
N ú m . 273.-33.75 ptas. 

m 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
D o n Cipriano Tagarro Mart ínez, 

Juez municipal de cuatrienios an 
teriores de la ciudad de Astorga, 
en funciones de primera instancia 
del partido, por hallarse el t i tular 
en comis ión de servicio y vacan 
tes de los cargos de Juez munic i 
pal propietario y suplente de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por el Procurador D. Manuel Mar
tínez, en nombre de D.a Mariana y 
D. Alejandro Font de Mendoza, ma
yores de edad, soltera la primera y 
casado el segundo, vecinos de Pa-
lencia, se ha promovido expediente 
sobre dec larac ión de herederos abin-

iuzgado municipal de Cácatelos 
Don Justo Gonzáles Otero, Secreta

rio del Juzgado municipal de Ca-
cabelos y su distrito. 
Doy fe y testimonio: Que en autos 

pendientes en esta Secretaría de m i 
cargo y de los cuales se h a r á mér i to 
consta una sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma, son del tenor literal siguiente: 

«En Cacabelos a trece de ju l io de 
m i l novecientos treinta y nueve. Año 
de la Victoria, 

E l Sr. D. Fél ix Sánchez Carralero 
y Uribe, Juez municipal en funcio
nes de esta vi l la y su distrito, ha visto 
y examinado los anteriores autos de 
ju ic io verbal c iv i l promovidos por 
demanda entablada por D.a María 
Amigo García, con in te rvenc ión de 
su consorte D. Manuel Rodríguez 
Fernandez, mayores de edad, propie
tarios y de esta vecindad, contra los 
demandados D.a Laura, D.a Josefa, 
D.a Ol impia , D.a Emi l ia , D. Floren
tino y D. Antonio Amigo García , 
aquellas con la, asistencia, consenti
miento y au tor izac ión de sus respec
tivos maridos, D. Jacinto Santos 
Correa, D. Luis López García, don 
Isidro Vázquez del Valle y D. Grego
rio Prada Saavedra, todos aptos y 
sin excepción, vecinos de Cacabelos, 
excepc ión hecha de la doña Laura 
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bhcidad 

emitir y solicitar 
l ó rgano de pu-

ncia, 
j u l i o de m i l 
^eve.—Año 

•^ález Oíe-
nx S. Carra-

y su cónyuge el D. Jacinto, que lo de esta vi l la , pa»-• 
son de Camponaraya y el D. Luis su anunciaci ' 
López Garcia, que lo es de P á r a m o 
del Sil en esta provincia, propieta
rios todos los sobredichos señores y 
para que estos sean obligados a ot^ 
gar a favor de la primera, escn < ^ 
de compra-venta de un inmuei V* 
enajenado en precio de quinienta. 
pesetas. 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda inicial entablada | A ^ el 
por D.a María Amigo Garcia, con la ; emplaza a D. Francisco Ciri lo López 
aquiescencia de su esposo D. Manuel mayor de edad, viudo, jornalero, do-
Rodriguez Fe rnández , debo de con-1 mici l iado ú l t i m a m e n t e en Fabero, y 
denar y condeno a los demandados ; cuyo actual paradero se desconoce, 
D.a Laura, D.a Josefa, D.a Olimpia, a fin de que el día treinta y nuo del 

274 —41,60 ptas. 

Cédulas de citación 
presente, se cita, llama 

D.a Emi l i a y D. Florentino y don 
Antonio Amigo Garcia, con la inter
vención de sus maridos D. Jacinto 

mes actual y hora de las dieciseis, 
comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta alta de la 

Santos Correa, D. Luis López Garcia ; Casa Consistorial, a celebrar ju ic io 
D. Isidro Vázquez del Valle y don I verbal c iv i l que le p romov ió D. To 
Gregorio Prada Saavedra, de las c i r - 1 r ibio García Te r rón , vecino de esta 
cunstancias expresadas al comienzo ' localidad, en r ec l amac ión de mi l pe
de esta resolución, a estar, pasar y ; setas; advirtiendo a dicho demanda-
otoigar la escritura públ ica del con- do que si no comparece el día y ho-
trato de compra-venta celebrado y j ra señalados , será declarado rebelde, 
perfeccionado entre ellos, en la fecha con t inuándose el ju ic io por sus trá-
que la demanda determina y refiere j mites sin m á s citarlo n i oir lo y le 
esta sentencia, mediante el cual ena-1 p a r a r á el perjuicio a que haya lugar, 
jenaron éstos recibiendo FU impor te l 
de quinientas pesetas, a favor de la ' 
actora, el inmueble urbano descrito 
erí aquella bajo apercibimiento y — ; 
apremio de ser otorgado de oficio en ! Requisitorias 
ejecución de sentencia firme una vez Ganuza Oroquiela José , de 21 
que sea ésta, condenando expresa- años ' soltero, hijo de Salustiano y 
mente a los cónyuges demandados de Raimunda, sin profesión n i do-
D. Luis López García y D.a Josefa mici l io fijo, natural de Piedramille-
Amigo Garcia, por su constante y | ra (Navarra), comparece rá ante este 
e m p e ñ a d a rebeldía, al pago de todas Juzgado municipal , sita en la Plaza 
las costas y gastos del ju ic io verbal Mayor (Consistorio Viejo), a la cele-
y cuantas sean irrogadas en el p r o - i Oración de un ju ic io de faltas que 

Fabero, 13 de Julio de 1 9 4 9 . - A ñ o 
de la Victoria.—El Juez, Manuel Lo
bato. 

c e d i m i e n t o finiquito inherente, 
absolviéndose en este pecuniario, a 
los d e m á s señores demandados y 
notifíquese por ú l t imo este fallo a 
las partes con .arreglo a derecho e 
inserc ión de lo necesario en el órga-
no de pub l icac ión de esta provincia. 

Así por esta mi sentencia defmit i -! 

viene acordado contra el mismo, por 
estafa a la C o m p a ñ í a del Ferrocarr i l 
del Norte, el día 29 de Agosto próxi
mo a las once de la m a ñ a n a , a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente para su defensa. 

Y para que conste, expido y firmo 
vamente juzgando lo pronuncio, | ^ presente en León, a veintiuno de 
mando y firmo—Félix S. Carralero, j Jul io de m i l novecientos treinta y 

Rubricado. nueve.—Año de la Victoria.—El Se-
La preinserta resolución ha sido cretario suplente, Miguel Torres, 

publicada en el día de su fecha. | 0 0 0 
Y para que así conste y sirva de Manuel Noguerón Rodríguez, de"17 

notif icación en forma a los deman- años , natural de Pesqueira (Lugo), 
dados rebeldes, D. Luis López Garcia comparece rá en el téi mino de ocho 
y su esposa D.a Josefa Amigo Garcia días ante el Juzgado Municipal de 
expido el presente testimonio visado Aslorga, sito en la Glorieta de Eduar-
y sellado por el Sr. Juez municipal do de Castro n ú m e r o 17, bajo, a fin 

de ser reducido en arresto en el |De. 
pósito municipal de arrestos, para 
que sufra el de diez días que le fué 
impuesto en el juicio de faltas segui-
do con el n ú m . 65 del año de 1938 
por daños , aperc ib iéndole que de no 
hacerlo así, será declarado rebelde y 
conducido por la Fuerza pública. 

Astorga, 20 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria. —El Secretario habili
tado, Genaro Blanco, 
| ' , . o 

o o 

Camilo Suad Gayoso, de 16 años, 
soltero, natural de Sabiñao , compa
recerá en el t é rmino de ocho días 
ante el Juzgado Municipal de Astor
ga, sito en la Glorieta de Eduardo de 
Castro n ú m e r o 17, bajo, a fin de ser 
reducido en arresto en el Depósito 
munic ipa l de arrestos, para que' su
fra el de diez días que le fué impues
to en el ju ic io de faltas del año co
rriente, ape rc ib iéndo le que de no 
hacerlo así será declarado rebelde y 
conducido por la Fuerza pública. 

Astorga, 20 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario habili
tado, Genaro Blanco. 

o 
o o 

Pérez Alonso Carmen, de 25 años, 
soltera, hija de Jacinto y Carmen, 
natural de Ribadeo y vecina última
mente en León, calle de las Huertas, 
n ú m e r o 20, comparece rá ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de esta capital, 
en t é rmino de diez días, a fin de ser' 
la notificado auto de procesamiento 
e indagada, en sumario número 19 
de 1939, por hurto, bajo apercibi
miento si no comparece, de ser de
clarada rebelde y pararla el perjui' 
ció que haya lugar. 

León a veint idós de Julio de mü 
novecientos treinta y nueve,—Ano 
de la Vic tor ia .—El Secretario Judi
cial suplente, Casimiro Menéndez. 
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